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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de.in
jertarse en los B O L E T I N E S O F I C Í A L E S se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por ¿uyo conducto se 
pasarán ¿ los Editores de: los mencionados perió
dicos. ./U.aió'jcii alo* £íto [ 29 • 

(RMI órdpn <fc e de Abril d. 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, -EXCEPTO. LOS DOMINGOS. 
1 : <'; 1 i n 1 1 i . : n ! - : 5 

Paseros 08 buscmcio».-En esta capital, fletado ádómieüio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y IU por un. año.-Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración 'del B O L E T Í N , Fuencarral, 8¿.f-£ucVa de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—LTh húmero'suelto, dos reales. 

* ' A T O J A 3 a XOXSmaA A 2 A»A«J SMhXZOX* 
,C 11 .V. A S A Ci f. i r a i - . f / i - , ^ » 

ADTERTENCIA ZDITOftXAX.. . 
Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas 

que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio naeional que dimane de las mismas; 
pero los de ínteres particular pagarán doi reales poi 
cada linea do ¡aserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. __ 
• e l • 

G O B I E R N O C I V I L DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Administracion provincial de Fomen to. — 
í'irsonnL 

Se halla vacante en la Seceion de 
Fomento del Gobierno civil de esta pro
vincia, una plaza de,. Escribiente de la. 
clase de segundos dotada con el sueldo 
anual de 1.250 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición, con areglo á las 
disposiciones que contiene el Decreto del 
Ministerio de Fomento de 5 de Noviem
bre último. 

Los ejercicios á que han de sujetarse 
los aspirantes versarán, sobre lectura 
en impreso y manuscrito, escritura en 
copia y al dictado, Gramática Castellana, 
y Aritmética: darán principio el dia 27 
del mes actual; álas nueve déla mañana 
en el Gobierno civil, bajo la Presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador, con asisten
cia de ios vocales, D. Federico Galicia, 
Oficial más caracterizado de la Sección, 
D. Tomás Hurtado y D. Gabino Nuñez, 
profesores !e instrucción primaria. 

Las solicitudes se admitirán en dicha 
Secion de Fomemto, negociado del perso
nal, todos los días no feriados, hasta las 
cinco en punto de la tarde del dia ante
rior al lijado para dar principio á los 
ejercicios. 

Lo que en cumplimiento del citado 
decreto se anuncia en este periódico 
oficial. 

Madrid 12 de Enero de 1874. «José 
Luis Albareda. 

Negociado \^.—Número 13. 
Por el guarda de los sembrados de la 

jurisdicion de Navalafuente ha sido ha
llado un caballo pelo blanco de alzada 
regular, cerrado, con señal de haber es
tado travado. 

Lo que se anuncia al público para 
que pueda llegar á noticia de su dueño, 
quien lo reclamará del Alcalde del referi
do pueblo y le será entregado previa 
justificación de pertenencia. 

Madrid 12 de Enero de 1874.-El 
Gobernador, José Luis Albareda. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMlMSTRACIÓN ECONÓMICA I>E U . PROVINCIA 

DE MADRID. 

Recaudación. — Contribuciones. — 
gu/ido plazo del empréstito nacional dt 
'17o millones <\e pesetas, autorizado por 

la ley de 25 de Agosto de 1873. 

En cumplimiento de lo que dispone 
la ley y con arreglo :' lo que preceptúa 
elart. l. 'del decreto del Ministerio de 

• y . - . J a l ' ' ••)':"— '-.trtrLMn! saL* 

Hacienda áú 15 de Diciembre pasado, in
serto en la Qaceta de 21 del misrop mes, 
y de conformidad también con loque or
dena el art. 10 de la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, 9e anunoia á los con
tribuyentes que el dia 20 del actual se 
dará comienzo á la cobranza del segundo 
plazo del empréstito nacional de 175 mi
llones de pesetas, autorizado por la ley 
de 25 de Agosto dari&& 
.. Los enuargaios de verificar las-ope

raciones de cobranza son los delegados 
subalternos y demás Agentes cobradores 
que sirven á la# órdenes deJla delegación 
del .Banco de E>pu6a, cuyos nombres se 
expresan al pié üeestai circular, con la 
designación de los partidos judiciales á, 
que respectivamente pertenecen, como 
medio de que los contribuyentes sepan á 
quiénes pueden hacer legítimamente los 
pagos. 

Dadas estas explicaciones, deber es 
mió consignar que la A I ministracion de 
mi cargo no se inspirará nunca sino en 
la obediencia más rígida de los preceptos 
legislativos y de que procurará conciliar 
sus penosas obligaciones con las que tie
nen los contribuyentes de satisfacer las 
cargas públicas, á fin de que el Tesoro 
pueda cubrir las apremiantes obligacio
nes que sobre él pesan. Por esta razón, 
no dudo que los mismos, comprendiendo 
la ineludible necesidad de facilitar al Es
ta lo sus legítimos rendimientos, no da
rán lugar, en su propio perjuicio, á las 
imposiciones de recargos y demás proce
dimientos ejecutivos que, contra los que 
resultasen morosos, dispone la Instruc
ción arriba citada, mucho más cuando á 
virtud de este anuncio y de los edictos 
que se fijarán en cada jurisdicción muni
cipal, y en los sitios de costumbre con 
cinco dias de anticipación, antes de darse 
principio á la eobranza por los Agentes 
de la misma, tienen suficiente tiempo 
para allegar los fondos necesarios, como 
medio de satisfacer, en e! periodo hábil, 
las cuotas que les hubiesen sido impues
tas por el expresado concepto. 

Las constantes pruebas de patriotismo 
que viene ofreciendo la generalidad de 
los contribuyentes de esta provincia, me 
hacen confiar de que no han de dejar de 
prestarlas al Poder Ejecutivo de la Repú
blica, que rige los destinos de la Nación, 
llevado del noble pensamiento de afianzar 
la libertad y el orden. 

Sin embargo, y como no faltan, por 
desgracia, algunos contribuyentes que, 
Olvidándose de sus deberes, incurren en 
gravísima responsabilidad, oponiendo re
sistencias ilegitimas, tanto para hacer 
afectivas las cuotas corrientes como las 
que adeudan todavía á la Hacienda por el 
primer plazo del empréstito, de aquí que 
encargue y excite el celo de los A.'.c ddes, 
que ruegue á los Jueces municipales, que 
suplique á los de primera instancia y á 
los Registradores de la. Propiedad, que 
solicite de Jefes de puesto de la Guardia 
civil que presten respectivamente á to-

; dos los Agentes de la Recaudación de los 
impuestos los auxilios que les demanda
sen, siempre que se hallen *»n armonía 

| con la ley de 10 de Julio dé 1S69, la Ins
trucción dé 3 dé Diciembre del' mismo 
año, lo' mismo: qu* Con las órdenes dicta
das por Io« Ministerios de Gracia y Justi
cia y de Hacienda en 8 y 17 de Octubre 
da 1870¿ que^ha reproducido esta Admi
nistración en los1: HóPciines Oficiales de 
21 y 26 de'AgostO ptóximo pasado, de
biendo atenerse los Jefes de puesto de la 
Guardia civil á las órdenes de 11 de Mayo 
y 11-¿e iDtelémtee de 1872, dictadiis 
I miabienoD I r p»oiiI •->' •>»• • • *'? 

• 

igualmente por los Ministerios de la 
Guerra y de la Gobernación. 

Finalmente, se encarga á los Agentes 
de la cobranza quede cualquiera resis
tencia activa ó pasiva por parte de los 
contribuyentes, lo pongan en conoci
miento de ía Delegación del Banco de 
España, á fin de que la misma pueda ve
rificarlo á esta Administración para que 
se puedan adoptar las medidas enérgicas 
que !ós casos reclamasen. 

Madrid 10 de Enero de 1873:-El Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

RELACIÓN de los delegados subalternos y cobradores auxiliares, con expresión de los 
1 -partidos á que respectivamente están adscritos. 

PARTIDOS. 
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Torrelaguna . . . . . . 

DELEGADOS SUBALTERNOS. COBRADORES. 

D. Emilio Marticorena... 

D. Pablo Zabaleta , 

Santiago Blasco 

D. Sebastian Hernández. 
Juan Dutrey. 
Victoriano Collado. 
José Valero. 
Nic sio Martinez. 
Mií̂ uel Mercader. 
José Rodriguez. 
Cecilio Gómez. 

^ Juan Cadenas, 
jirg'v.n.íY^'- ^ 

D. Manuel Villechenous. 
Quintín Sánchez y Sánchez. 
Raimundo Rodriguez Galvez. 
Manuel Ortega. 

•Luciano Toba. 

U. Baltasar Gómez. 
Francisco González. 
Francisco de Paula Escalante. 
Francisco Femenia. 
Jerónimo Jiménez. 

tifífi rif i ««nirní 
D. Casimiro Morata 
m I BfftrtflAh I —.íoií 
i'tít r f '* tni ! oblíimíú 

D. Juan Morata. 
Francisco González. 
Francisco Ramírez. 
José Peirano. 
Antonio Velasco. 

D. Vicente Brul 
s in »0 

r o l 

1). Hregorio Antón. 
Rafael Salgado. 
Bartolomé Sanz. 

D. Damián Ortega. 
D. Eladio Moreno ) Juan José García. 

Pedro Atienza. 

i pof ef «... 
D. JuanGiorfo. 

7 e' laWÍDaioafi 

D. Mariano Sanz 

Cándido Bermejo. 

Manuel Velasco. 
Juan Pérez. 
Eduardo Almuzara. 

1 -....^^, . Domingo Moya. 

¿lttUlJIftH f: \ ^ V Francisco González. 
Í

D. Eduardo Sanz. 
Dionisio Juez García. 
Domingo Mova. 
Francis* 



Miércoles, 14 de Enero (Je 1874. 

SEXTA SECCIÓN. 

ACADEMIA DE INGENIEROS DEL EJKRCTTO. 

Debiendo verificarse exámenes de in
greso en esta Academia en 1.* de Mayo 
próximo para la admisión de Alum
nos, pueden presentarse al concurso to
dos los que reuniendo la aptitud y robus
tez necesaria para servir en el ejército se 
hallen debidamente autorizados para ve
rificarlo. 

P R O G R A M A P A R A L A A D M I S I Ó N S E A L U M N O S 

XN E L P R I M E R AÑO A C A D É M I C O . 

P r i m e r e j e r c i c i o . 

ARITMÉTICA. 

1. Teoría de la numeración. 
Nociones preliminales y definicio

nes.—Ideas generales sobre la unidad.— 
Cantidad y sus diversas clases. 

2. Cálculos de los números enteros. 
Adiccion, sustracción, multiplicación 

y división.—Pruebas.—Alteraciones que 
experimentan los resultados de los cálcu
los anteriores por las que sufren los datos. 

3. Divisibilidad de los números. 
Principiosgenerales dedivisibilidad.— 

Caracteres de divisilidad y aplicación á los 
divisores 2, 3, 4, 5, 7, 9 y 11. —Examen 
de las reglas que se deducen y su aplica
ción á cualquier número. 

4. Números primos. 
Definiciones y formación de una tabla 

de números primos.—Máximo común di
visor de varios números.—Teoremas so
bre los números primos.—Descomponer 
un número en sus factores primos y for
mar todos los divisores de un número.— 
Mínimo múltiplo. 

5. Fracciones ordinarias. 
Definición y representación de las 

fracciones.—Comparación de las fraccio
nes ordinarias con la unidad, unidad frac
cionaria.—Numeración de las fracciones 
ordinarias.—Alteraciones que puede ex
perimentar un quebrado en su forma y 
valor variando alguno de sus términos.— 
Consecuencias y reglas que se deducen 
para simplificar, sumar, restar, multipli
car y dividir las fracciones ordinarias.— 
Teoremas sobre las fracciones irreducti
bles. 

6. Fracciones decimales. 
Definición, enlace y analogía con el 

sistema de numeración decimal.—Repre
sentación gráfica y alteración que sufren 
estas fracciones por la variación déla co
ma.—Reglas para sumar, restar, multi
plicar y dividir estas fracciones.—Multi
plicación abreviada. 

7. Sistema métrico. 
Objeto é importancia de este nuevo 

sistema de pesas y medidas.—Nomencla
tura del sistema. 

8. Números complejos ó denomina
dos. 

Definición de esta clase de números.— 
Modo de convertir un número complejo 
en otro que solo esté expresado en cual 
quiera de las unidades componentes del 
número propuesto y recíprocamente.— 
Suma, resta, multiplicación, y división 
de los números complejos.—Sistema de 
pesas y medidas de Castilla y su relación 
con el sistema métrico. 

9. Reducción de fracciones ordinarias 
á decimales y viceversa. 

1.' parte.—Regla para la reducción.— 
Condiciones necesarias y suficientes para 
que una fracción ordinaria pueda ser con
vertida exactamente en fracción decimal. 
—Carácter de imposibilidad de esta con

versión, periodicidad de los restos y de 
los cocientes. 

2.* parte.—Reglas para la reducción.— ] 
Análisis de las fracciones ordinarias, re
sultantes y de su relación con las deci
males que las corresponden. 

10. Raiz cuadrada. 
. Definiciones del cuadrado y de la raiz 

cuadrada.—Formación del cuadrado y ex
tracción de lá raiz cuadrada de los nú
meros enteros.—Número de cifras de la 
raiz cuadrada de un número entero.— 
Reglas para conocer á la simple inspec
ción de un número entero si puede ó no 
ser un cuadrado perfecto.—Extracción 
de la raiz cuadrada de los números ente
ros por aproximación.—Raiz cuadrada1 

de las fracciones ordinarias y decima
les.—Aproximación de la raiz cuadrada 
de las fracciones.—Extracción de raices 
cuyo índice sea una potencia perfecta de 
2.—Simplificación del cálculo de la raiz 
cuadrada. 

Aplicación de la raiz cuadrada á la 
construcción de una tabla de números 
primos. 

11. Raiz cúbica. 
Esta pregunta abraza los mismos pun

tos que la anterior. 
12. Razones y proporciones. 
Definición de las dos clases de razo

nes y proporciones que se consideran.— 
Teorema fundamental de las equidiferen
cias y propiedades peculiares á ellas.— 
Id.—Id.—Id. respecto a las proporcio
nes.—Modo de hacer estensivo á las can
tidades inconmensurables los principios 
anteriores. —Identidad entre la razón 
geométrica y la fracción ordinaria.—Con
secuencias que se deducen al considerar 
las razones bajo este nuevo punto de vista. 

13. Regla de tres simple y compuesta. 
Definición y objeto de está regla.— 

Distinción entre la simple y la compues
ta.—Manera de plantear un problema 
cualquiera perteneciente á la regla de tres 
simple y compuesta.—Método de reduc
ción á la unidad.—Formular en una re
gla general el método que debe emplear
se para resolver las cuestiones que in
cumban á la regla de tres compuesta. 

14. Regla de interés y de descuento. 
Objeto de la regla de interés.—Pro

posiciones fundamentales.—Interés sim
ple.—Fórmula que resuelve el proble
ma.—Interés compuesto.—Regla de des
cuento.—Demostrar que se deriva inme
diatamente de la de interés.—Descuentos 
de letras ó pagarés oajo condicionesdadas. 

15. Regla de compañías, de aligación 
y de conjunta. 

16. Progresiones. 
Definiciones.—Progresiones por dife

rencia.—Propiedades fundamentales. — 
Aplicaciones á la interpolación de me
dios diferenciales, y á calcular la suma 
de los términos de una progresión de 
esta especie.—Como ejemplo debe con
siderarse la serie natural de los números 
impares y analizar la notable propiedad 
que presenta la suma de un número cual 
quiera de sus primeros términos.—Pro 
gresiones por cociente. — Propiedades 
fundamentales.—Aplicaciones ala inter
polación de medios proporcionales y acal 
cular el producto de los términos de una 
progresión de esta especie.—Determinar 
la suma de los términos de una progre 
sion por cociente.—Modificación de la 
fórmula anterior para las progresiones 
decrecientes y su aplicación para hallar 
las fracciones ordinarias generatrices de 
las decimales periódicas simples y mix 
tas.—Intima relación que tienen las fór 

muías análogas de las progresiones geo
métricas y aritméticas. 

17. Teoría de los logaritmos. 
Definición aritmética. — Demostrar 

que la progresión geométrica tiene, que 
suministrar por la interpolación de me
dios proporcionales todos los números 
posibles.—Propiedades délos logaritmos 
de un producto, es un cociente, de una po
tencia y de* una raiz.—Condiciones que 
deben cumplir las progresiones para que 
tengan lugar las propiedadesanteriores.— 
Construcción elemental de una tabla de 
logaritmos.—Progresiones elegidas en 
nuestro sistema.—Base.— Consideracio
nes sobre la marcha que debe seguirse 
para construir las tablas por. la interpo
lación de medios proporcionales y dife
renciales: posibilidad de conseguirlo.— 
Método práctico de efectuar estas inter
polaciones.—Manera de calcular direc
tamente el logaritmo de un número de
terminado.—Aproximación con que es 
necesario calcular los logaritmos de los 
números primos. 

ÁLGEBRA ELEMENTAL. 

1. Nociones preliminares. 
Deóniciones. —Problemas.—Cantida

des negativas.—Interpretación de estos 
símbolos y consecuencias quese deducen. 

2. Adiccion, sustracción y multiplica
ción algebraicas. 

Objeto de las operaciones algebrái-
bas.—Modo de efectuar" la adiccion y 
sustracción.—Significación de la suma 
algebraica.—Regla de los signos.—Multi
plicación de monomios y polinomios.— 
Regla para formar el cuadrado de un po
linomio. 

3. División algebraica. 
Regla de los signos.—División de los 

monomios.—Interpretación de los expo
nentes negativos y del exponente cero.— 
División de los polinomios.—Teorema 
preliminar.—Modo de ejecutar la divi
sión.—Teorema sobre la división del po
linomio Aoxm-f-A,xm— ' - f - A m por el bi
nomio x-a.—Ley que siguen en su com
posición los diferentes restos y cocientes 
qué sucesivamente se van obteniendo en 
esta división.—Consecuencias que se de
ducen del teorema anterior.—Aplicación 
del mismo teorema á determinar la con
dición que ha de llenar m para que las 
expresiones sean enteras. 

4. Fracciones algebraicas, y expo
nentes negativos. 

Definición y significación de las frac
ciones algebraicas. — Operaciones que 
pueden ejecutarse con las fracciones al 
gebráicas. —Cálculo de las cantidades 
afectadas de exponentes negativos. —Con
dición para que se termine la división de 
dos polinomios. 

5. Ecuaciones de primer grado con 
una sola incógnita. 

Regla para poner un problema en 
ecuación.—Resolución de una ecuación 
de esta especie.—Problema de los móvi 
les.—Condición de imposibilidad de una 
ecuación con una sola incógnita.—Inter
pretación del símbolo y de los valores ne 
gativos.—Regla para determinar el limi 
te hacia el cual converge una fracción 
cuando alguna de las cantidades que en 
tran en sus dos términos tiende hacia el 
infinito. 

6. Ecuaciones de primer grado con 
varias incógnitas. 

Resolución de dos ecuaciones con dos 
incógnitas.—Métodos de eliminación, de 
sustitución, reducción é igualación. 

Resolución de un número cualquiera 
de ecuaciones que contengan igual nú 

mero de incógnitas.—Examen de los ca
sos en que el número de las ecuaciones 
sea mayor ó menor que el de incógnitas. 

7. Método de eliminación de Bezont 
regla de Cramez. 

Exposición de eéte método para dos 
ecuaciones con dos incógnitas.—Modo de 
generalizarlo y aplicación á un número 
cualquiera de ecuaciones con igual nú
mero de incógnitas.—Enunciado de la re
gla de Cramez. 

8¿ Discusión de las ecuaciones de pri-
91er grado con varias incógnitas.—Dis
cusión de las fórmulas que resuelven dos 
ecuaciones con dos incógnitas.—Discu
sión de las fórmulas que resuelven m con 
m incógnitas. -

9. Teoría de los desigualadas. 
Principios generales.—De las des

igualdades de primer grado con una ó va
rias incógnitas. 

10. Ecuaciones de segundo grado con 
una sola incógnita. 

Resolución de una ecuación de esia 
especie.—Discusión de la fórmula X.— 
Descomposición del primer miembro de 
una ecuación de segundo grado en facto
res de primero.—Relaciones entre las rai
ces déla ecuación x'-f-px+q—o y sus 
coeficentes.—Regla para hallar dos nú
meros cuya suma y producto sean cono
cidos.—Problema de las luces.—Diferen
cia entre las condiciones físicas y las con
diciones algebraicas de un problema.— 
Resolución de la ecuación ax 3 - rbx+c —o 
cuando a es muy pequeña. 

11. Resolución de dos ecuaciones de 
segundo grado con dos incógnitas. 

Exposición de los métodos que pue
den seguirse para efectuar esta resolu
ción. 

Resolución de las ecuaciones bi-cua
dradas.—Discusión directa de las raices 
de estas ecuaciones.—Reducción de la ex
presión á la forma. 

12. De los máximos y mínimos de las 
expresiones de segundo grado con una 
sola variable. 

Definición de los máximos y míni
mos.—Procedimiento elemental para de
terminar los valores máximos y mínimos 
de la expresión.—Determinación de los 
valores de X que producen estos máxi
mos y mínimos.—Aplicación á algunos 
problemas cuyo planteo dá lugar á ecua
ciones de segundo grado. 

13. De las expresiones imaginarias. 
Reducción de las raices imaginarias, 

de las ecuaciones de segundo grado á la 
forma. 

Demostrar que los resultados que se 
obtienen al sumar, restar, multiplicar, 
dividir, elevar á potencias y extraer la 
raiz cuadrada á expresiones imaginarias 
de la forma X, son siempre de la misma 
forma.—Diferentes valores de la expre* 
sion, según los que se atribuyen á K . — 
Definición del módulo de la expresión.— 
Teoremas sobre los módulos incluyendo 
el correspondiente á la suma ó resta de 
dos expresiones de la forma. 

14. Potencias y raicesde monomios.— 
Cálculo de los radicales y de los exponen
tes fraccionarios. 

Potencias de los monomios.—Regla 
práctica.—Raices délos monomios.—Re
glas para sacar un factor fuera de una ra
dical y reciprocamente.—Cálculo de los 
radicales.—Objeto de estasoperaciones.— 
Adiccion, sustracion, multiplicación, di
visión, elevación á potencias y extracción 
de raices de los radicales reales.—Reglas 
que se originan en cada una de estas ope
raciones.—Consideraciones sobre los ra
dicales imaginarios.—Cálculo de los ex-



Miércoles 14 de Enero de 1874. "o 

ponentes fraccionarios.—Significación de 
estos símbolos.—Modo de operar con esta 
clase de exponentes. — Consideraciones 
sobre las cantidades afectadas de expo
nentes incomensurables y sobre la mane
ra de operar con ellas. 

15. Combinaciones, permutaciones y 
productos diTersos. 

Definición de cada uno de estos gru
pos y diferencia esencial que los caracte
riza.—Deducción de las fórmulas que dan 
el número de combinaciones, permuta
ciones y productos diversos de varias 
cantidades.—Enlace que entre si tienen.— 
Método práctico de formar los productos 
diversos.— Propiedades importantes de 
que goza la fórmula de los productos di
versos. 

16. Binomio de Ne\t ton cuando el ex
ponente es entero. 

Ley que rige los términos del produc
to de sus factores binomios en que todos 
tienen un mismo primer término, pu-
diendo ser los segundos iguales ó desigua
les.—Fórmula del binomio de Nevrton.— 
Término general.—Regla para elevar un 
binomio á una potencia dada.—Método 
práctico de facilitar esta operación.— 
Propiedad que gozan los coeficentes de la 
fórmula del binomio de Newton.—Extrac
ción de la raiz m de un número. 

17. Potencias de los polinomios. 
Modo de ejecutar esta operación.— 

Expresión del término general de la po
tencia m de un polinomio.—Elevar un 
polinomio ordenado según las potencias 
de una letra, ó la del grado m de modo 
que el resultado se obtenga ordenado de 
la misma manera. 

18. Raiz cuadrada y cúbica de los po
linomios. 

Principios fundamentales. — Reglas 
que se deducen.—Manera de disponer los 
cálculos para facilitar la operación.—De
mostrar que la raiz cúbica de toda canti
dad tiene tres determinaciones.—Mudo 
de hallarlas.—Caracteres para reconocer 
que un polinomio no puede tener raiz 
cuadrada ó cúbica exacta. 

19. Raiz de un grado cualquiera de 
los polinomios y desarrollo de la expre
sión (a-4-b V^T")."1. 

1 P r i n c i p i o s fundamentales.—Regla 
que se deduce.—Caracteres para recono
cer que un polimonio no puede tener raiz 
m-exacta. 

2." Modo de aplicar la fórmula del 
binomio á este caso.—Forma general del 
desarrollo. 

20. Progresiones por diferencia. 
Propiedades fundamentales.—Aplica

ciones á la interpelación de medios dife
renciales y á calcular la suma de los tér
minos de una pregresion de esta espe
cie.—Como ejemplo debe considerarse la 
serie natural de los números impares y 
analizar la notable propiedad que presen
ta la suma de un número cualquiera de 
sus primeros términos.— Problemas á 
que puede dar lugar el examen de las fór
mulas de estas progresiones.—Determi
nar la suma de las potencias semejantes 
de los términos de una progresión por 
diferencia.—Aplicación á la serie natural 
de los números. 

21. Progresiones por cociente. 
Propiedades fundamentales.—Aplica

ciones á la interpelación de medios pro
porcionales y á calcular el producto de 
los términos de una progresión de esta 
especie.—Determinar la suma de los tér
minos de nna progresión por cociente.— 
Modificación de la fórmula anterior para 
las progresiones decrecientes.—Proble
mas á que puede dar lugar el examen de 

las fórmulas que determinan el último 
término y la suma de todos ellos. 

22. Fracciones continuas ( 1 / parte). 
Origen de esta clase de fracciones, su 

definición y objeto. Desarrollo de una 
cantidad comensurable en fracción con
tinua.—Regla práctica.—Ley que siguen 
en su formación las reducidas consecuti
vas.—Propiedades principales de las re
ducidas.—Limites del error que se come
te al tomar una reducida cualquiera por 
valor de la fracción continua total.—Mo
do de usarlos convenientemente para que 
el error que se cometa sea menos que 
Vs.—Desarrollo de una expresión irracio
nal de segundo grado en fracción conti
nua.—Aplicación de esta teoría á deter
minar una primera solución de la ecua
ción indeterminada de primer grado con 
dos variables. 

23. Fracciones continuas (2.* parte). 
Definición y clasificación de estas es-

presiones.—Demostrar que toda fracción 
continua periódica es una de las raices 
incomensurables de una ecuación de se
gundo grado, con coeficientes racionales 
y la reciproca. 

24. Teoría de los logaritmos. 
Objeto é importancia de los longarit-

mos.— Definiciones aritmética y algebrai
ca; equivalencia de ambas.—Sistema Ne-
periano.—Definición.—Demostrar que la 
expresión a x (siendo a positivo) puede 
suministrar los números posibles hacien
do variar convenientemente á X.—Im
portancia de esta propiedad.—Demostrar 
que la base de un sistema de logaritmos 
debe ser necesariamente un número po
sitivo distinto de la unidad.—Los núme
ros negativos no tienen logaritmos.— 
Propiedades de los logaritmos de un pro
ducto, de un cociente, de una potencia y 
de una raiz. 

25. Construcción de una tabla de lo
garitmos. 

Objeto é importancia de las tablas de 
logaritmo.—Base adoptada en nuestro 
sistema.—Aproximación con que deben 
calcularse los logaritmos de los números 
primos.—Examen de los diferentes casos 
á que puede dar lugar la resolución de la 
ecuación a* — b.—Condiciones con que 
ha de cumplir el valor de X que verifique 
¿ la ecuación a* — b, para que sea co
mensurable, en el caso que a sea un nú
mero entero y b una cantidad comensu
rable.— Aplicación al sistema de base 
10.—Pasardeun sistema de logaritmos 
á otro (módulo). 

26. Disposición y uso de las tablas de 
logaritmos de Callet. 

Descripción detallada de estas ta
blas.—Uso de ellas para resolver los dos 
problemas generales en todos los casos.— 
Demostración algebraica de la proporción 
logarítmica. 

27. Cantidades primas. 
Teorema fundamental.— Demostra

ción de Mr. Lefebure Fon rey.—Corola
rios que de él se deducen.—Definición 
usada en la teoría general de las ecuacio
nes de las funciones enteras.—Teoremas 
sobre las funciones enteras de una sola 
variable. 

28. / Máximo común divisor alge
braico. 

Definición del (m.c.d.) de varias can
tidades algebraicas.—Demostrar que la 
investigación del (m.c.d.) de varios poli
nomios está reducida á determinar el de 
dos.—Investigación del (m.c.d.) de dos 
polinomios cuando sola contienen una 
letra.—Principios fundamentales.—Caso 
de dos polinomios cualquiera.—Descom
posición en factores.—Regla general que 

se deduce.—Caso en que los polinomios 
contengan sólo dos letras.—Id. cuando 
uno de ellos contiene una letra que no se 
halla en el otro.—Regla para reducir una 
fracción algebraica á su más simple ex
presión.—Mínimo común múltiplo de va
rias cantidades. 

ÁLGEBRA SUPERIOR. 
1. Teoría de las funciones derivadas. 
Definición, clasificación y representa

ción de las funciones.—Limite de las 
funciones.—Funciones derivadas, su de
finición, clasificación y representación.— 
Teoremas relativos á las derivadas de las 
funciones que dependen inmediatamente 
de una sola variable.—Derivadas de las 
funciones elementales algebraicas de la 
variable.—Derivadas de una suma, de un 
producto, de un cociente, de una poten
cia, y de una raiz cuadrada de varias 
funciones algebraicas de una sola varia
ble.—Derivadas de las funciones, de fun
ciones. 

Fórmula de Tailor.—Análisis de ella.— 
Demostrar que las funciones racionales y 
enteras de una sola variable son funcio
nes continuas entre ciertos limites. 

2. Composición de las ecuaciones. 
1.* Si a es raiz de una ecuación, su 

primer miembro será divisible por el bi
nomio X-a.—2.* Una ecuación tiene tan
tas raices como unidades tiene su grado.— 
3.* El primer miembro de toda ecuación, 
cuyos coeficientes son reales, se puede 
descomponer siempre en factores reales 
de primero y segundo grado.—4." Enun
ciado de las relaciones que existen entre 
los coeficientes de una ecuación y sus rai
ces.—5." Demostrar que las relaciones 
anteriores no pueden servir para deter
minar las raices de una ecuación. — 
6 / Hallar las condiciones con que debe 
cumplir una ecuación para que todas sus 
raices comensurables sean números en
teros.—Consecuencias importantes que se 
deducen de los teoremas anteriores. 

1. Regla de signos de Descartes. 
Enunciado de este teorema y demos

tración de los tres puntos que abraza.— 
Aplicación de esta regla para determinar 
un limite inferior del número de raices 
imaginarias que contienen una ecua
ción.— Reglas prácticas.— Método em
pleado por Mr. Stuzm cuando las reglas 
anteriores no dan resultados.—Examen* 
del antiguo enunciado de la regla de sig
nos de Descartes. 

4. Propiedades de las ecuaciones. 
1 / Teorema sobre el número de rai

ces que comprenden dos números que se 
sustituyen en una ecuación y sus reci
procas.—2/ Teorema sobre el número 
de raices reales que pueden tener las 
ecuaciones de grado impar ó de grado 
par, cuyo último término es negativo.— 
3.* Propiedades de las ecuaciones que no 
contienen más que raices imaginarias.— 
4.° Teoremas sobre las raices cero é infi
nito de las ecuaciones.—5." Forma nota
ble de la ecuación, cuyas raices son igua
les dos á dos y de signo contrario. 

5. Teoría de la eliminación. 
Objeto ó importancia de esta teoría 

en la resolución de las ecuaciones supe
riores.—Definiciones.—Exposición de al
gunos casos particulares en que no hay 
necesidad de recurrir á procedimientos 
nuevos para efectuar la eliminación de 
una de las incógnitas.—Composición de 
una ecuación completa del grado m entre 
dos incógnitas.—Ventaja de descompo
ner en factores los primeros miembros de 
las ecuaciones propuestas.—Método prác
tico c'e efectuarlo.— Determinación de 
las verdaderas ecuaciones finales de cada 

uno de los sistemas de ecuaciones par
ciales en que se descompone el sistema 
propuesto. 

6. ' Método del máximo común divi
sor (1.* parte). 

Propiedades fundamentales de los va
lores convenientes de las incógnitas.— 
Regla práctica para encontrar la ecua
ción final, cuando las divisiones pueden 
efectuarse en términos enteros.—Aclara-
raciones y discusión de la ecuación 
final.—Determinación de los valores de 
x conjugados con los de y sacados de la 
ecuación final.—Discusión de estos valo
res.—Soluciones infinitas. 

7. Método del máximo común divi
sor (2.* parte). 

Examen del método del (m.c.d.) 
cuando las divisiones no pueden efectuar
se en^términos enteros.—Modificaciones 
que se introducen en los cálculos y alte-
teraciones que sufre la ecuación final.— 
Procedimientos para separar las solucio
nes extrañas que introducen en la ecua
ción final las modificaciones anteriores.— 
Determinación de la ecuación de los va
lores diferentes de y, que exclusivamen
te verifican el sistema propuesto, y de la 
ecuación final correspondiente.—Análi
sis del conjunto de las operaciones ejecu
tadas en este método de eliminación con 
todas sus modificaciones y exposición de 
algunas propiedades notables. 

8. Trasformacion de las ecuaciones.— 
La ecuación de relación es únicamente 
función iíe una cualquiera de las raices 
de la propuesta. 

Enunciado y resolución del problema 
general. 

Aplicaciones.—1.' Formar una ecua
ción cuyas raices sean iguales y de signo 
contrario á las de la propuesta.—2/ Ha
llar una ecuación cuyas raices sean reci
procas de las de una ecuación dada.— 
3.' Determinar una ecuación cuyas rai
ces sean los productos de los de la ecua
ción propuesta por un factor Á".—Apli
cación importante de este problema.— 
4." Formar una ecuación cuyas raices 
sean una cierta potencia de las de una 
ecuación dada.—5/ Aumentar ó dismi
nuir de una cantidad h las raices de una 
ecuación.—6.* Hacer desaparecer térmi
nos de lugar determinado de una ecua
ción.—Particularizar la cuestión al segun
do término y aplicar esta trasformacion 
á la resolución de la ecuación de segundo 
grado. 

9. Caso en que la ecuación de relación 
es función de dos cualquiera de las raices 
de la propuesta. 

Enunciado y resolución del problema 
general.—Aplicaciones á determinar las 
ecuaciones de las diferencias, de los cua
drados de las diferencias, de las sumas, 
de los productos, de los cocientes y aque
lla en que y—x'-j-x'-j-Kx'x".—Indica
ciones que suministra la ecuación de los 
cuadrados de las diferencias, sobre la na
turaleza de las raices de la ecuación pro
puesta, 

10. De las raicee iguales de las ecua
ciones. 

(Se continuara.) 

HOSPICIO DE MADRID 

Y COLEGIO DE DESAMPARADOS. 

En cumplimiento de lo acordado por 
la Excma. Comisión provincial, se saca á 
pública subasta el suministro de 1.000 me
tros de paño verde y 1.400 de inglesina 
para trajes de los acogidos de este Esta
blecimiento, la cual se verificará en esta 
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Dirección el lunes 26 del corrien
te ala una de la tarde, hijo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la misma Dirección todos los dias no fes
tivos, de diez déla mañana ácuatro de la 
tarde.-Madrid 10 de Enero de 1574.— 
El Director, Diego de Vargas. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Don Pantaleon Muntioa y Pereira, Ma
gistrado de Audiencia ¿e fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito dei Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria, se^ncar-
ga á todos los Sres. Alcaldes, Tenientes 
de Alcalde y Alcaldes de Barrio, Jefes ó 
Individuos de la Guardia Civil, como 
auxiliares de los Jueces de instrucción, 
se sirvan proceder á la captura y deten-
sion, de Marcos Pujol Bosicand, natural 
de la Habana y de 1.9 años de edad, á 
quien se cita y emplaza para que se pre
sente en el término dé nueve dias, en 
este Juzgado por la Escribanía del actua
rio, para declarar en causa contra el mis
mo por hurt'», pudiendo las Autoridades 
si logran su captura, conducirlo deteni
do á la cárcel de Villa á mi disposición. 

Madrid 10 de Enero de 1874. -Pan ta 
leon Muntion y Peréira.—El Escribano 
actuario y por mi compañero Heras, Jor
ge Reboles, Secretario. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
interino del distrito de la Inclusa de esta 
capital, se cita, llama y emplaza par una 
sola vez y término de 15 dias, á dos su
jetos cuya filiación se ignora, el uno es 
de oficio sillero, concurre al cuarto prin
cipal de la casa número 60 de la calle de 
la Comadre, en donde tiene su novia, lla
mada Manuela, y el otro es de estatura 
regular, sin barba, viste cazadora oscura 
y hongo; á fin de que se presente en 
dicho Juzgado de diez á dos de la tarde, 
sita en el Palacio de Justicia, piso princi
pa!; asi lo tengo acordado en causa cri
minal de oficio que instruyo contra los 
mismos por lesiones, por la Escribanía 
de Don LuisLorez Velilla; bajo apercibi
miento de que si no se presentasen les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

• Madrid 10 de Enero de 1874.-V. # B.* 
-Prat.—El Escribano, Luis López. 

Juzgado 'le primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Don Félix de Prat Lirran, Juezmunicipal 
é interino de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital. 

Por la presente requisitoria, cito, 
llamo y emplazo por una sola vez y tér
mino de 15 dias, á un joven de unos 16 
años de edad, de estatura más bien alto 
que bajo, sin pelo de barba, bizco, con 
una nube en un ojo, su traje habitual 
blusa azul, pantalón oscuro, gorra ne
gra, su reunión ó tertulia suele ser en 
un cajón donde se venden vino y comi
das, sita en el paseo de Embajadores, á la 
entrada de las Peñuelas, ignorando la 
demás filiación de dicho sujeto, el que 
es de oficio cajista y ha trabajado en la 
Imprenta del Sr. Minuesa, Ronda de To
ledo; para que comparezca en la Audien
cia del expresado Juzgado, ó en la cár
cel de villa, á responder á los cargos qué 
contra él resultan, en causa criminal de 
oficio que se le sigue por lesiones infe
ridos a Vicente Farnos, la noche del 24 
del actual; pues asi lo t ?ngo acordado de 
la referida causa que instruyo por la 
Escribanía de Don Luis López Velilla; 
bajo apercibimiento quesi no se presen
ta le parará el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto en nombre déla Nación, 
exhorto y requiero á todas las autorida
des, civiles, militares y agentes de la Po-
li:ia judicial, procedan á la busca y cap
tura del indicado sujeto y habido quesea 
lo dejen detenido, comunicado y á mi 
disposición, en dicha cárcel de villa. 

Dado en Madrid á 31 de Diciembre 
de lb73.-Félix de P ra t . -Por mandado 
de su señoría, Luis López. 
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isscnbano, Luis Lope; 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, se cita y llama por 
una sola vez y término de 10 dias, á las 
personas que se crean con derecho á un 
caballo, que se halla depositado á dispo
sición de dicho Juzgado, para que com
parezcan de diez á dos de la tarde en'el 
mismo, sita en el Palacio de Justicia piso 
principal, pues ftd lo tengo acordado en 
causa criminal de oficio que instruyo so
bre robo de cabillos, por la Escribanía 
de D. Luis López Vedilla. 

Madrid 31 de Diciembre de 1873 . -
V.* B.*—Prat.—El Escribano, Luis López. 

Alcalde en el término de 30 dias á contar j 
desde la fecha. 

Aravaca 4 de Enero de 1874.=El Al
calde, Meliton Ponce. 

Alcaldía popular de Boadilla del Monte. 
El reparto municipal correspondiente 

al año de 1873 á 74 que se ha de em
pezar á cobrar el dia 11 del corriente, 
queda expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento para que 
hasta el citado dia, puedan formular 
cuantas reclamaciones sean oportunas. 

Boadilla del Monte 5 dg. Enero de 
1874.-El Alcalde, Pedro Carrero.-Por 
su mandado, Rafael de la Paliza, Secre-
tano. 

Alcaldía popular de Pozuelo de Alar con. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez Municipal é inte
rino de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por una sola vez y término de 
15 dias, al autor ó autores del hurto de 
dinero y varias prendas, verificado en al 
calle del Peñón, número 21, piso bajo, 
habitación de Valentín Fev andez, en la 
noche del 21 de Diciembre del año últi
mo, á fin de que comparezcan de diez á 
dos de la tarde en dicho Juzgado, sita en 
el Palacio de Justicia piso principal; pues 
así lo tengo acordado en causa criminal, 
de oficio, que con tal motivo instruyo 
por la Escribanía del que refrenda; bajo 
apercibimiento que si no lo hiciesen les 
parará el perjuicio que haya lugar 

Madrid 10 de Enero de 1874. -
V / B.'-Prat.—El Escribano , Luis 
López. 
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Alcaldía popular de Aravaca. 

Por terminación de contrato, se halla 
vacante la plaza de Mélico Cirujano de 
esta villa, compuesta de 134 vecinos, do
tada con 1.000 pesetas anuales pagadas 
de los fondos municipales por la asisten
cia de 30 familias pobres, quedando en li
bertad el facultativo de celebrar contra
tos con los demás vecinos pudientes para 
prestarles la asistencia correspondiente 
á su profesión, i 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des debidamente documentadas al Señor 
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Alcaldía popular de Corpa. 
La 3." subasta de los gastos de in

vierno de los montes Deheaa del Cober-
tero, y Toconal de estos, propios, ten
drá lugar el dia 16 del presente mes á 
las doce de su macana en la Casa Con
sistorial, bajo la suma de 2U0 pesetas 
cada uno, y demás condiciones que sir
vieron de base anteriores. 

Lo que se anuncia llamando postores. 
Corpa 2 de Enero de 1874.-El 

Rejidor primero, Eustaquio de Ayala. 

Alcaldía popular de Collado Mediano. 
Por resolución de la Comisión de la 

Diputación de esta provincia, se anun
cia por tercera vez la subasta de los pas
tos de invierno de la Cerca Carriona de 
estos propios, desde el dia de su entrega 
á 31 de Marzo del presente año, bajo el 
tipo de 51) pesetas, y demás condiciones 
del pliego. Y para su remate se ha seña
lado el dia 25 del corriente, y hora de 
las doce del dia, en esta Casa Consisto
rial previo toque de campana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Collado Mediano 3 de Enero de 1873.— 
El Alcalde, Gregorio Miranda. 

Alcaldía popular de Fuencarral. 

Terminadas las cuentas municipales de 
esta villa correspondientes al año econó
mico de 1S72 á 1S73, quedan expuestas 
al público en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de 15 dias, á contar 
desde la fecha en que aparezca este 
anuncio en el BÍLETIN OFICIAL de la pro
vincia. 

Fuencarral 31 de Diciembre de 1873.-
El Alcalde, Juan Cabello. — Por su man
dado, Samuel Seco, Secretario. 

Don Clemente Bravo, Alcalde presidente 
del Ayuntamiento de esta villa de Po
zuelo de Alarcon. 

Hago saber: Que en virtud de haber 
finalizado en el dia de ayer el contrato 
del Mélico titular déla misma, y visto 
lo acordado en sesión pública celebrada 
por el Ayuntamiento, que tengo el honor 
de presidir y junta de asociados como lo 
previene el Reglamento de partidos médi
cos fecha 24 de Octubre último, inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL referente al dia seis 
del siguiente Noviembre. 

Se halla vacante la plaza de médico 
municipal de la misma con la dotación 
de 2.000 pesetas pagadas por mensualida
des vencidas de los fondos que< posee el 
municipio, no habiéndose estipulado nin
guna familia pobre por que la referida 
dotación es por la existencia de todo el 
vecindario dejando á este libre de poder
se contratar con otro profesor caso de no 
convenirle el agraciado. 

Que dicho profesor se atemperará en 
un todo al tiempo y condiciones que di
cha junta de asociados en unión del 
Ayuntamiento estipulen para la Escritura 
de compromiso, las cuales se le harán sa
ber al aspirante agraciado antes de firmar 
dicho instrument.) para su aceptación. 

La población consta de más de 250 
vecinos, con buenas y abundantes aguas, 
con especialidad muy sano, y á unos 12 
kilómetros del centro de Madrid. 

Los aspirantes á dicha plaza han de 
ser licenciados en medicina y cirugía y 
presentarán sus solicitudes debidamente 
documentadas dentro del término de 20 
dias acontar desde la inserción en el BO
LETÍN OFICIAL, al presidente del Ayunta
miento para que pasado dicho plazo se 
provea la referida plaza con arreglo al 
articulo 16 del Reglamento al principio 
mencionado. 

Pozuelo de Alarcon 1." de Enero de 
1874.-El Alcalde, Clemente Bravo Ba
llesteros. 

1 ^ . . . ¡«ana» th<*U na 
Alcal'Ha popular de Los Hueros. 
Las cuentas de fondos municipales de 

esta villa correspondientes á los años de 
1871 á 1872 y de 1872, á 1873, se hallan 
terminadas y expuestas al público por el 
tiempo de 15 dias contandos desde esta 
fecha en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. - ! 

Los Hueros 2 de Enero de 1874. —P.O. 
Julián Puerta y Monges, Secretario. 

I 

D. Clemente Bravo, Alcalde popular de 
esta villa de Pozuelo de Alarcon. 

Hago saber: Que ea 16 de Diciembre 
último se publicó el bando para que todo 
propietario ó dueños de fincas urbanas 
presentaran relación por duplicada de los 
huecos de puertas, ventanas y balcenes, 
con el fin de llevar á efecto el impuesto 
sobre las mismas, y como quiera que 
habiendo hecho caso omiso todo propie
tario del referido bando en 25 también 
de Diciembre último dispuse se distribu
yeran relaciones á domicilio para que 
fueran presentadas á la mayor brevedad 
en la Secretaria sin que hasta la fecha se 
halla presentado ninguna; por lo que, y 
antes de ponerlo en el Superior conoci
miento ha sido conveniente (como lo ha
go) dirigirme por medio del presente para 
que de ese modo no pueda alegar ignoran
cia y evitarles los perjuicios que puedan 
sobrevenirles. 

Pozuelo de Alarcon 31 de Diciembre 
de 1873.-El Alcalde, Clemente Bravo. 
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